
PERIKIN INN S.A, 

Guayaquil, 09 de Marzo del 2011 

Sr. Ing. 

MAURICIO FERNANDO ZENCK VIVAR 205 Y noo 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

  
Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionista de la 
Compañía “PERIKIN INN S.A.” el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted para 
el cargo de PRESIDENTE de la Compañía por un periodo de cinco años, en 
reemplazo del Ing. Federico Guillermo Zenck Alcivar, nombramiento inscrito el 27 de 

Junio del 2008. 

Según Estatuto Sociales, a usted le corresponderá ejercer la representación Legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía en forma conjunta con el Gerente General. 

PERIKIN INN S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 
público Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Ab. Segundo Ivole Zambrano Zurita, el día 
03 de Julio del 2000 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día 24 de 
Octubre del 2000. 

Atentamente, 

  

      PEDRO SUAREZ C. 
Secretario Ad-hoc de la 

Junta General de Accionistas 

PERIKIN INNS.A. 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la Compañía PERIKIN INN 
S.A., y declaro que me he posesionado el 09 de Marzo del 2011, en la ciudad de Guayaquil, 
Provincia del Guayas. 

NO 
ING. MAURICIO FERNANDO ZENCK VIVAR 

C.L + 090413689-2 

Cdla. Lomas de Urdesa 816



    

NUMERO DE REPERTORIO: 13.350 
FECHA DE REPERTORIO: 10/mar/2011 

HORA DE REPERTORIO: 13:59 
_— 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiuno de Marzo del dos mil once queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente de la Compañía “PERIKIN 
INN S.A.”, a favor de MAURICIO FERNANDO ZENCK VIVAR, a 
foja 25,533, Registro Mercantil número 4.827.- 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 74,940, del Registro Mercantil del 2.008, al margen 
de la inscripción respectiva.- 

ORDEN: 13350 
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